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San Sebnstiim, 4 de sepliembl'c de 191a.-"El Presidente,
6.323-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de taz.a por laque
se señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los derechos>afectados por
las obras de abastecimiento de agUfl a: Souteliño.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Laza hace saber
qlle €,l próximo dia 20 de octu.bre. y hora de las doce, se pro:
cedera a levantar el a-cta preVIa a la urgente ocupación de los
derechos que al us~ y aPT?vechamiento de 30 litros/minuto. equi
vt;l-lentes a 40._000 lItros/días. del total de las aguas que sumi
nIstra el manantial -Fontiñas de Orense", sito eJi el monte co
mun~l -Touza". de este muncipio, puedan tener don José Berti~
too aon Luis, qon Constantino, doña Teresa. doñaCatulina y
doiia Juana Campos Rodríguez. vecinos __ de ViUatneá con des
tino al r~~go de la finca de su propiedad, paraje ,;Pereiriña;,..
monte. vma y prado, de 132 areas, de las que 70 áreas corres
pon.den a prado de regadío; don Ricardo Villalobos González,
vecr~o de SouteUño, con destino al riego de la finca de - su
propIedad, paraje -Poreiriña". prado. de 38 áreas; don CelSü
MaTtínez Bello. vecino de Souteliño. y las demas personas que
formen la comunidad hereditaria de doña Agustina Bello paz
con destino al rieg-o de la finca de su propiedad. al nombra~
))'1'""1f) de vP~rf>jrj¡"!il' 111'800, df' 21' {¡r(;á~:;. teni'?ndo en cu-:mta
el 8rtln1¡o 52 de 1ft Lny nf' Exp'<miéH:i/m Fl,r;";Jsa~ d;~ lE: de d¡~

clf.;mbre de lD.'54, que resultan afecí;:¡do,; por -1n obra ~AbHstecl-
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Propietario

Inmobiliaria Orio >O •••• ., ..

Copropietarios avenida del Genera-
lísimo, 29 .

Don Enrique Keller .
Don Juan Antonio Olaondo
Doña María Mendía " .

Día 11 de octubre. a las diez de la mañana:

Don Juan Echave ..
Copropíetarios avenida del Genera-

lísimo. 27 .
Manufacturas Aranzábal .
Don Ernesto Pielhof .
Doña Germana Boucher .
Don Dionisia Esnal Brit ..
Señoras hermanas Eizaguirre .
Don Nicolás Zubeldia .
Muebles Zaruuz , ..
Don José Ulacia ..
Don José Antonio Unzain ..
Don Nicolás Zubeldia ..
Señores' herederos de don Cándido

Arocena
Muebles Alfa " .. " "
Doña Dolores Sanz Magal1ón ..
Señores herederos de la Duquesa

de Miranda , , .
Señores herederos de don Cándido

Arocena _ .
Sellares herederos de la Duquesa

de Miranda ..
Don Javier Lamaza ..
Doña Antonia Acha ..
Don Juan María Alday.... .. ..
Don Jullo y don Luis Antuniano .
Don Juan María Alday .,,' ..
Copropietarios de la villa Danon·

choko _ .
Colegio de María Inmaculada
Don Luis Esquiva do Romani
Don Hor.elio OrUz Vega ..
Señoras hermanas de Cazalis
Don Hamón Arocena ... <

Convento de Carmelitas
Señora víuda de don José Maria

Endaya ..
Don Pedro Bejstegui
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miento de aguas a SOl.lteIínoJ', ya que ésta se encuentra inc1uí~

da en el Plan Provincial dé la Comisión de Servicios Técnicos
para 1973. aprobado por el Consejo de Ministros en 1 de junio
de 1973, y la ·€:i.propiación de los indicados derechos. con ca
racter de urgencia. ha sido acordada por la Corporación muni
Cipal en sesión de 9 de septiembre de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento de los propieta
rios citados y otroS cualesquiera interesados I3n el procedimiento,
a fin de que se constituyan en el manantial e inmuebles indica
dos el día y hora_ señalados, advirtiendo que las partes interesa~

das podrán: hacerse acompañar. a dicho acto de Perito y Notario
a su costa.,asicomo presentar alegaciones por escrito ante este
Ayuntamiento, hasta el levantamiento de. dicha acta. a los solos
efectos de subsanar posibles errores que ?e hayan producido
al relacionar los derechos afectados.

Laza, 10 de septiembre de 1973.-·El AJcalde.-7.088-A.

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Maside por la
que se seitala fecha para el levantamiento de
actas previas ala ocupación de los bienes a"ecta~

dos por la.'l· obras de abastecimifmto de agua y al
cantarillado de esta población.

Por actlerdo del pleno de esta Corporáción en sesión celebra
da el día 16 de agosto .ltetual, se tramita expediente. por el pro~

cedimiento ·de urgencia.que ampara el artículo 52 de la Ley
de 16 de dteiembte de 1954, para la expropiación de las super·
fides necesarias. ·conforme a-Iproyectoreformado de la obra
..Abastecimiento de agua y .alcantanllado a la villa de Masi
de,;. de fetha22de febrerod~1973, en dc::arrollo del genera],
cuya obra .rué aprobada eil Consejo de Ministros de 24 de abril
de 1970 e incluida en los Planes Provinciales de Obras y Ser
vicios. cuya· ejecución se inició dentro del bienio correspon4

diente.
Tal proyecto, reformado por motivos del proyecto estatal del

Plan de Accesos ··a Galicla s-OR-243. ha sido aprobado por la
Pei'manente de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos
en sesión' de 9 de .marzo de 1973 y .. por este Pleno municipal
en sesión. del 6 de mano de 1973. Tales. actos aprobatorios lIe·
van implícitos Jadeclaración dé utilidad. pública y necesidad de
ocupación de los bienes que relacionadoscori todas sus carac
terísticas y sus parcelas croquizadas en el proyecto expuest.o
al público en período reglamentario. Y en fundamento de lo
dispuesto en el Decreto-ley de '23 de diciembre de 1971. que
prorrqgó el· I1 Plan de Desarrollo Económico y Social: Ley 1/1969,
de 11 de febrero; texto refundido Decreto de 9 de mayo de 1969,
en relaciÓn con la. Ley 19311983, de 28 de diciembre; y demás de
aplicación... se concede derecho a laocupaci6n por urgencia'.

Para ello. en cumplimiento a lo ordenado e:(;el citado ar
ticulo 52. se notifica a los propietarios que se relacionan que
el dia 2 de octubre próximo, a las dieciocho horas, se levantará,
en el· propio terreno a ocupar. actas previas a la ocupación para
describir el bien y derechosexpropiables, haciendo constar
las manifes.taciones y datos que aporten los interesados, con
el fin de valorar aquéllos y BUS perjuicios por la rápida ocu
pación.

Los propietarios afectados pueden comparecer con Perito y
Notario a su costa.

En- representación municipal asistirá el señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue y el Perito que designe. .

Parcelasnúmeros 5 y 7 del Parcelario~-Propietario:Don Emi
lio López Domínguez, vecino de Masida. calle Principal. 67.

Números. Rústica en paraje-..Puzo· da Carretera"; cultivo:
.-iña; superficie a ocupar: 60 centiáreas; limita: Norte. camino;
Sur. don Delfín Peña Souttillo; Este, don Severtno González,
,. Oeste. más del mismo,_

Número 7: Rústica; paraje ...Puzo da Carretera",; cultivo:
huerta; superficie a ocupar: 90 centiáreas; linda: Norte, camino;
Sur, don Delfín J?efia SoutuUo; Este. más del mismo, y Oeste.
don Delfín Peña SoutuUo.

Parcela número 6 del.P6.rcelatio.--Propietario: Don Delfín
Peña SoutuHo. vecIno de Maside.

Número·6: Rústica, paraje "Puzo da Carretera»; cultivo: huer
ta; superficie. a ocupar:. 40 centiáreas; linda: Norte. camino;
SUr. carretera de Orense a Pontevedra (N-5411; Este. don Emilio
López Dominguez; y Oeste. don Manuel B~rnárdez.

Se cita a. los citados propietarios y a las demás personas
o Entidades presentes o aUSentes que pudieran tener algún
derecho indemnlzable sobre tajes superficies a ocupar para
su comparecencia. si In desean. al citado acto de levanta.
miento deIa mendonada diligencia.

M'lside-. 11 dcsepUembre de 1973.~El Alcalde·Presidente.
7.0Sí-A.


